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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:          INSOLVENCIA          
Demandante:   JAIME SANCHEZ ACOSTA     
Demandado: SECRETARIA DISTRITAL - OTROS   
Radicado:  2020-349  
 

  
Visto el informe secretarial1 y para dar trámite a la solicitud del Banco 
Davivienda, respecto a la presentación de créditos2; el juzgado; RESUELVE: 
 
1. Reconocer a la Dra. KATHERIN STEFHANIA SALAZAR MUÑOZ, abogada 
en ejercicio, como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los 
términos y para los efectos legales del poder conferido3. 
 
2. Previo a resolver sobre los créditos presentados por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., alléguese soporte que respalde dichos créditos4. 
 
3. Se requiere a la secretaría para que de forma inmediata proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en los núm. 7 y 10 del auto fechado 29 de abril 
de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 
1 Pdf.13 
2 Pdf.12, pdf.02 
3 Pdf.12, Pdf.01 
4 Pdf.12, Pdf.02 


